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Artesanías de Colombia S.A.-BIC 

Dirección: Carrera 2 No.18A - 58, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 2861766 - (+57) 601 5550326/27/28/29   

www.artesaniasdecolombia.com.co 

CERTIFICACIÓN 

 

La Coordinación de Gestión Legal de Artesanías de Colombia S.A. BIC, sociedad 

de economía mixta con régimen de empresa industrial y comercial del Estado, 

constituida mediante escritura pública Nro. 1.998 de 1964, otorgada en la Notaría 

Novena del Círculo de Bogotá, vinculada al Ministerio de Comercio, Industria y 

Turismo mediante Decreto 210 de 2003, con NIT Nro. 860.007.887-8, certifica que 

MIGUEL ESTEBAN CABRERA NEUTA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 

1.026.256.726, fue contratado por la entidad mediante Contrato de Prestación de 

Servicios Profesionales, cuyo objeto, término de duración y valor corresponde a las 

siguiente: 

ADC-2024-058: Cuyo objeto consistió en: “Prestar servicios profesionales en la 

coordinación de las actividades de implementación y desarrollo de la estrategia 

de Gestión Social Integral (GSI), en los proyectos de Inversión de la Subgerencia de 

Desarrollo y Fortalecimiento del Sector Artesanal", con una duración desde el 05 de 

febrero de 2024 hasta el 20 de diciembre de 2024 y por valor de SESENTA Y TRES 

MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($63.200.000).  

ADC-2023-284: Cuyo objeto consistió en: “Prestar servicios profesionales en la 

implementación y ejecución en los territorios, de la estrategia de Gestión Social 

Integral (GSI), en el marco de los proyectos de inversión de la Subgerencia de 

Desarrollo y Fortalecimiento del Sector Artesanal, con el fin de potenciar las 

capacidades individuales y grupales de los artesanos", con una duración desde el 

22 de junio de 2023 hasta el 22 de diciembre de 2023 y por valor de TREINTA Y SEIS 

MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($36.200.000)  

  

La presente certificación se expide a solicitud del interesado. Dado en Bogotá D.C., 

a los ocho (08) días del mes de noviembre de 2024. 

 

 
   

 

 

Andrés Felipe Ceballos Bacca  

Coordinador Gestión Legal.  
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) MIGUEL ESTEBAN CABRERA NEUTA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1026256726, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 193 de 2023

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el acompañamiento a la 
población objeto de atención de la ARN, especialmente en el proceso de reintegración especial de justicia y paz, 
propiciando la implementación de la ruta de atención en el marco de la normatividad vigente, los procedimientos y 
métodos de operación establecidos por la Entidad.

Obligaciones Específicas:
1.   Desarrollar acciones de gestión y articulación con el INPEC para el desarrollo del proceso de atención a las 
personas desmovilizadas postuladas a la Ley 975 de 2005 modificada por la ley 1592 de 2012 privados de la libertad 
para garantizar el alistamiento previo al ingreso con la ARN de acuerdo a lo definido en la etapa de transición 
establecida en la Resolución No.1724 de 2014, teniendo en cuenta sus características y enfoques diferenciales y de 
género.

2.   Desarrollar las acciones contempladas en lineamientos técnicos y métodos de operación asociados con la 
formulación y concertación de acciones de acuerdo con las herramientas metodológicas existentes para las rutas de 
atención, de acuerdo a la fase el proceso, las personas objeto de atención asignadas, sus características, las de su 
grupo familiar, el entorno comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio, teniendo en cuenta los 
enfoques diferenciales y de género.

3.   Fortalecer la participación de las personas en proceso asignadas, en espacios de reconciliación en el marco de 
Garantías de no Repetición y/o Medidas de Satisfacción y acompañar aquellos que se generen en el marco de 
sentencias proferidas por la autoridad judicial, de acuerdo con los lineamientos institucionales.

4.   Desarrollar acciones de acompañamiento para el avance en el cumplimiento de los acuerdos concertados en las 
herramientas metodológicas de las personas objeto de atención asignadas y aquellos en los que se vincule a sus 
grupos familiares a través de acciones y/o actividades de atención, gestión, articulación, acompañamiento e 
intervención. 

5.   Desarrollar acciones que promuevan la participación activa y constante de las personas objeto de atención en su 
ruta de atención, de acuerdo con la normativa vigente, los lineamientos institucionales, los intereses y necesidades de 
la población, el contexto territorial y los Enfoques diferenciales y de género.

6.   Implementar estrategias de gestión y acompañamiento para el acceso y permanencia de la población asignada a 
los beneficios sociales contemplados en la ruta de atención, para propiciar el desarrollo de sus capacidades y recursos 
personales para la inclusión social, según lo definido en la normatividad vigente, teniendo en cuenta sus características 
y enfoques diferenciales y de género.

7.   Desarrollar acciones de vinculación y permanencia de la población asignada y su grupo familiar, a actividades 
productivas para la generación de ingresos sostenibles en el marco de la legalidad, acorde con sus potencialidades, su 
contexto económico, sus características diferenciales y la normativa vigente.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
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PBX: 601 443 00 20
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2023-01-25

Fecha de inicio: 2023-01-27

Valor inicial del contrato: $17,942,800.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,341,000.00

Fecha de terminación final: 2023-05-31

Valor final del contrato: $17,942,800.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 6/20/2023 8:51:22 AM

8.   Desarrollar acciones propias de la estrategia de corresponsabilidad para promover el acceso de la población 
asignada y su grupo familiar a los diferentes servicios ofertados por la ARN, entidades públicas, entidades privadas, 
academia, tercer sector y otros, de acuerdo con metas establecidas en los planes de trabajo concertados.

9.   Desarrollar articulación con redes socio comunitarias e institucionales presentes en el territorio para fortalecer la 
participación de la población objeto bajo los lineamientos de la Entidad frente al Eje Reconciliador definido para la Ruta 
de Reintegración Especial, enfocados en la convivencia, construcción de paz y reconciliación, teniendo en cuenta las 
características y enfoques diferenciales y de género de la población.

10. Activar rutas de atención, en articulación con el profesional Reintegrador I o III, de manera oportuna y de acuerdo 
con protocolos institucionales definidos a nivel territorial para la atención de casos de violencia, riesgo en seguridad, 
entre otras que representen riesgo para la salud e integridad personal de las personas en proceso o de sus grupos 
familiares.

11. Verificar e identificar el avance de la población asignada y promover la culminación o terminación en la ruta de 
atención, de acuerdo con los beneficios socioeconómicos según lo establecido en la normatividad vigente y los 
métodos de operación definidos por la ARN.

12. Verificar de manera mensual la recepción de desembolsos económicos a los participantes asignados, y generar de 
forma oportuna, de acuerdo al cronograma de secretaria general, los trámites requeridos en caso de identificar alguna 
afectación a los mismos.

13. Desarrollar procesos de registro de la información de manera oportuna, confiable y veraz en el Sistema de 
Información para la Reintegración y Reincorporación –SIRR , de la población asignada en relación a las acciones 
derivadas de las atenciones, acciones y el avance en su proceso, la estrategia de corresponsabilidad y la participación 
en acciones o escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción del Tejido Social y la reconciliación, 
conforme a los métodos de operación y lineamientos establecidos por la Entidad.

14. Participar en espacios de trabajo convocados por el supervisor del Contrato y los relacionados con entrenamiento, 
reentrenamiento y socialización de lineamientos para dar cumplimiento a las directrices de la ARN con base en la 
normatividad vigente.

15. Implementar los lineamientos de gestión documental de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos por 
el grupo de gestión documental de la Entidad.

16. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
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JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) MIGUEL ESTEBAN CABRERA NEUTA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1026256726, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 903 de 2022

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el acompañamiento a la 
población objeto de atención de la ARN, especialmente en el proceso de reintegración especial de justicia y paz, 
propiciando la implementación de la ruta de atención en el marco de la normatividad vigente, los procedimientos y 
métodos de operación establecidos por la Entidad.

Obligaciones Específicas:
"1. Articular con el INPEC para el desarrollo del proceso de atención a las personas desmovilizadas postuladas a la 
Ley 975 de 2005 modificada por la ley 1592 de 2012 privados de la libertad promoviendo el alistamiento previo al 
ingreso con la ARN de acuerdo a lo definido en la etapa de transición establecida en la Resolución No.1724 de 2014, 
teniendo en cuenta sus características y enfoques diferenciales y de género. 

2. Implementar los lineamientos técnicos y los métodos de operación asociados a la formulación y concertación del 
Plan de Trabajo de la Ruta de Reintegración Especial, de acuerdo a la fase el proceso, con las personas objeto de 
atención asignadas, con base en sus características, las de su grupo familiar, el entorno comunitario y las dinámicas 
socioeconómicas y culturales del territorio, teniendo en cuenta los enfoques diferenciales y de género.

3. Promover la participación de las personas en proceso asignadas, en espacios de reconciliación en el marco de 
Garantías de no Repetición y/o Medidas de Satisfacción y acompañar aquellos que se generen en el marco de 
sentencias proferidas por la autoridad judicial, de acuerdo con los lineamientos institucionales.

4. Promover y acompañar en el avance del cumplimiento de los acuerdos concertados en los planes de trabajo de las 
personas objeto de atención asignadas y aquellos en los que se vincule a sus grupos familiares a través de acciones 
y/o actividades de atención, gestión, articulación, acompañamiento e intervención.  

5. Desarrollar acciones que promuevan la participación activa y constante de las personas objeto de atención en su 
ruta de atención, de acuerdo con la normativa vigente, los lineamientos institucionales, los intereses y necesidades de 
la población, el contexto territorial y los Enfoques diferenciales y de género.

6. Gestionar y acompañar el acceso y permanencia de la población asignada, a los beneficios sociales contemplados 
en la ruta de atención, para propiciar el desarrollo de sus capacidades y recursos personales para la inclusión social, 
según lo definido en la normatividad vigente, teniendo en cuenta sus características y enfoques diferenciales y de 
género.

7. Promover el acceso y permanencia de la población asignada y su grupo familiar, a actividades productivas para la 
generación de ingresos sostenibles en el marco de la legalidad, acorde con sus potencialidades, su contexto 
económico, sus características diferenciales y la normativa vigente. 

8. Acompañar el acceso de la población asignada y su grupo familiar a los diferentes servicios ofertados por la ARN, 
entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, en el marco de la estrategia de 
corresponsabilidad, que faciliten el desarrollo de las acciones y cumplimiento de metas establecidas en los planes de 
trabajo concertados. 

9. Articular acciones con las diferentes redes socio comunitarias e institucionales presentes en el territorio para 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



Fecha de suscripción del 
contrato:

2022-01-16

Fecha de inicio: 2022-01-19

Valor inicial del contrato: $47,461,600.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,341,000.00

Fecha de terminación final: 2022-12-16

Valor final del contrato: $47,461,600.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 6/20/2023 8:48:37 AM

dinamizar la participación de la población objeto bajo los lineamientos de la Entidad frente al Eje Reconciliador definido 
para la Ruta de Reintegración Especial, enfocados en la convivencia, construcción de paz y reconciliación, teniendo en 
cuenta las características y enfoques diferenciales y de género de la población.

10. Identificar y activar protocolos de atención, en articulación con el profesional Reintegrador I o III, de manera 
oportuna y de acuerdo con las rutas institucionales definidas a nivel territorial para la atención de casos de violencia, 
riesgo en seguridad, entre otras que representen riesgo para la salud e integridad personal de las personas en proceso 
o de sus grupos familiares.

11. Realizar seguimiento a los avances de la población asignada y promover la culminación o terminación de la misma, 
de acuerdo con los beneficios socioeconómicos según lo establecido en la normatividad vigente, bajo los métodos de 
operación definidos por la ARN. 

12. Adelantar de forma mensual la verificación de recepción de desembolsos económicos a los participantes 
asignados, y generar de forma oportuna, de acuerdo al cronograma de secretaria general, los trámites requeridos en 
caso de identificar alguna afectación a los mismos.

13. Registrar con oportunidad, confiabilidad y veracidad la información en el Sistema de Información para la 
Reintegración y Reincorporación –SIRR , de la población asignada en relación a las acciones derivadas de las 
atenciones, acciones y el avance en su proceso, la estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o 
escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los 
procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad.

14. Registrar de manera confiable y veraz, en el Sistema de Información para la Reintegración y Reincorporación – 
SIRR, datos relacionados con los instrumentos establecidos en el marco de los procesos de atención y presentar los 
informes de avance, reporte de novedades u otros de la población asignada de acuerdo con los lineamientos definidos 
por la entidad. 

15. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el supervisor del Contrato para dar cumplimiento a 
las directrices de la ARN con base en la normatividad vigente.

16. Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos por el grupo de 
gestión documental de la Entidad.

17. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. "
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JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se 
encontró que el (la) señor(a) MIGUEL ESTEBAN CABRERA NEUTA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 1.026.256.726, suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° 
del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 760 DE 2021 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para la 
asesoría y acompañamiento a la población objeto de atención de la ARN particularmente del proceso 
de reintegración especial de justicia y paz, en el acceso a los beneficios sociales y económicos 
definidos en la normatividad vigente, los procedimientos y métodos de operación establecidos por la 
Entidad. 

Obligaciones Especificas:  
1. Brindar atención a las personas desmovilizadas postuladas a la Ley 975 de 2005 modificada por 
la ley 1592 de 2012 privados de la libertad promoviendo el acercamiento con la ARN de acuerdo a lo 
definido en la etapa de transición establecida en la Resolución No.1724 de 2014, teniendo en cuenta 
sus características diferenciales. 2. Promover el acceso a los beneficios del Periodo de Estabilización 
y Caracterización dirigidos a la población en Proceso de Reintegración Especial mediante la 
formulación, ejecución y evaluación del plan de trabajo de la población asignada, teniendo en cuenta 
sus intereses y características diferenciales, de acuerdo con la normatividad vigente.  3. Formular y 
concertar el Plan de Trabajo de la Ruta de Reintegración con las personas objeto de atención que le 
sean asignadas, con fundamento en sus características, su grupo familiar, el entorno comunitario y 
las dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio, teniendo en cuenta el enfoque diferencial y 
de género, enfocadas a la participación en espacios de reconciliación en el marco de Garantías de 
no Repetición y/o Medidas de Satisfacción, Así mismo, postular y concertar con la población asignada 
que sea objeto de plan de trabajo con énfasis en salud y bienestar integral bajo el componente 
específico. 4. Propender por la vinculación al Sistema General de Seguridad en Salud – SGSSS en 
la población asignada, su núcleo familiar, desarrollando las acciones de corresponsabilidad 
pertinentes para el acceso a los servicios y beneficios, teniendo en cuenta sus características 
diferenciales. 5. Promover el acceso y permanencia de la población asignada, a programas de 
Formación Académica, Formación para el trabajo, y la vinculación a actividades de exploración y 
refuerzo de competencias básicas y orientación vocacional según lo definido en la normatividad 
vigente, teniendo en cuenta sus características diferenciales. 6. Desarrollar acciones que conlleven 
al acceso y permanencia de la población asignada y su grupo familiar, a actividades productivas para 
la generación de ingresos sostenibles en el marco de la legalidad, acorde con sus potencialidades, 
su contexto económico, sus características diferenciales y la normativa vigente. 7. Fomentar el 
acceso de la población que le sea asignada y su grupo familiar a los diferentes servicios ofertados 
por la ARN, entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, en el marco de 
la estrategia de corresponsabilidad, que faciliten el desarrollo de las acciones y cumplimiento de 
metas establecidas en los planes de trabajo correspondientes. 8. Promover acciones de articulación 
de la entidad con las diferentes redes socio comunitarias e institucionales presentes en el territorio 
para dinamizar la participación de la población objeto bajo los lineamientos de la Entidad frente al Eje 
Reconciliador definido para la Ruta de Reintegración Especial, enfocados en la convivencia, 
construcción de paz y reconciliación, teniendo en cuenta las características diferenciales de la 
población. 9. Realizar en los casos en que se requiera, el acompañamiento y atención a las Personas 
en Proceso de Reintegración según lo definido en las Resoluciones 0754 de 2014, 1356 de 2016, 
1724 de 2014 y 1962 de 2018, así como personas del proceso de reincorporación en coherencia con 
los lineamientos institucionales establecidos, según las necesidades, características diferenciales y 
el contexto regional. 10. Realizar seguimiento a los avances de la población asignada en la Ruta de 
Reintegración Especial de Justicia y Paz y, promover la culminación o terminación de la misma, de 
acuerdo con los beneficios socioeconómicos según lo establecido en la Resolución 1724 de 2014, 
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modificada por la Resolución 1962 de 2018 o norma que la modifique, bajo los métodos de operación 
(formatos y procedimientos), definidos por la ARN. 11. Registrar oportunamente en el Sistema de 
Información para la Reintegración y Reincorporación – SIRR, la información referente a la población 
asignada, la estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o escenarios locales 
relacionados con la convivencia, la (re)construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme a 
los procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad de forma oportuna, 
confiable, y veraz. 12. Fidelizar información en él Sistema de Información para la Reintegración y 
Reincorporación - SIRR relacionada con los instrumentos establecidos en el marco de la Ruta de 
Reintegración Especial, así mismo, presentar los informes de avance de la población en Proceso de 
Reintegración Especial asignada de acuerdo con los instructivos y manuales definidos por la entidad. 
13. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el supervisor del Contrato para 
dar cumplimiento a las directrices de la ARN con base en la normatividad vigente. 14. Tramitar los 
documentos según procedimientos y plazos establecidos por el grupo de gestión documental de la 
Entidad, propendiendo por la correcta gestión de los mismos. 15. Desarrollar las demás actividades 
que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 15 de enero de 2021. 

Fecha de Inicio: 19 de enero de 2021. 

Valor Inicial del contrato: $46.224.500- 

Valor mensual de los honorarios: $4.215.000- 

Fecha de terminación inicial: 17 de diciembre de 2021. 

Estado actual: EN EJECUCION. 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones 

sociales, con el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 09 de Noviembre de 2021. 

 

 

 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO  
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

 
 
 
Proyectó: Diego Fernando Castaño Morales -Abogado del Grupo de Gestión Contractual. 
Revisó: Ever Andrés Santana Echavez - Abogado del Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se 
encontró que el (la) señor(a) MIGUEL ESTEBAN CABRERA NEUTA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 1.026.256.726, suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del 
Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 819 DE 2020 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para la 
asesoría y acompañamiento a la población objeto de atención de la ARN particularmente del proceso 
de reintegración especial de justicia y paz, en el acceso a los beneficios sociales y económicos 
definidos en la normatividad vigente, los procedimientos y métodos de operación establecidos por la 
Entidad. 

Obligaciones Especificas:  
1. Brindar atención a los postulados a la Ley 975 de 2009 modificada por la ley 1592 de 2012 privados 
de la libertad promoviendo el acercamiento con la ARN de acuerdo a lo definido en la etapa de 
transición establecida en la Resolución No. 1724 de 2014. 2. Promover el acceso a los beneficios del 
Periodo de Estabilización y Caracterización dirigidos a la población en Proceso de Reintegración 
Especial mediante la formulación, ejecución y evaluación del plan de trabajo de la población asignada, 
de acuerdo con la normatividad vigente.  3. Formular y concertar el Plan de Trabajo de la Ruta de 
Reintegración con las personas objeto de atención que le sean asignadas, con fundamento en sus 
características, su grupo familiar, el entorno comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales 
del territorio, enfocadas a la participación en espacios de reconciliación en el marco de Garantías de 
no Repetición y/o Medidas de Satisfacción, Así mismo, postular y concertar con la población asignada 
que sea objeto de plan de trabajo con énfasis en salud y bienestar integral bajo el componente 
específico. 4. Propender por la vinculación al Sistema General de Seguridad en Salud – SGSSS en 
la población asignada, su núcleo familiar, desarrollando las acciones de corresponsabilidad 
pertinentes para el acceso a los servicios y beneficios. 5. Promover el acceso y permanencia de la 
población asignada, a programas de Formación Académica, Formación para el trabajo, y la 
vinculación a actividades de exploración y refuerzo de competencias básicas y orientación vocacional 
según lo definido en la normatividad vigente. 6. Desarrollar acciones que conlleven al acceso y 
permanencia de la población asignada y su grupo familiar, a actividades productivas para la 
generación de ingresos sostenibles en el marco de la legalidad, acorde con sus potencialidades, su 
contexto económico y la normativa vigente. 7. Fomentar el acceso de la población que le sea asignada 
y su grupo familiar a los diferentes servicios ofertados por la ARN, entidades públicas, entidades 
privadas, academia, tercer sector y otros, en el marco de la estrategia de corresponsabilidad, que 
faciliten el desarrollo de las acciones y cumplimiento de metas establecidas en los planes de trabajo 
correspondientes. 8. Participar en acciones de articulación de la entidad con las diferentes redes 
sociales e institucionales presentes en el territorio para dinamizar la estrategia comunitaria de la 
entidad conforme a la implementación de acciones y escenarios locales relacionados con la 
prevención del reclutamiento, uso y utilización de NNAJ, convivencia, construcción de paz y 
reconciliación. 9. Realizar en los casos en que se requiera, el acompañamiento y atención a las 
Personas en Proceso de Reintegración según lo definido en las Resoluciones 0754 de 2014, 1356 
de 2016, 1724 de 2014 y 1962 de 2018, así como personas del proceso de reincorporación en 
coherencia con los lineamientos institucionales establecidos, según las necesidades y el contexto 
regional. 10. Promover la Culminación o terminación de los beneficios de acompañamiento 
psicosocial, formación académica, formación para el trabajo según lo establecido en la Resolución 
1724 de 2014, modificada por la Resolución 1962 de 2018 o norma que la modifique con los formatos 
y procedimientos definidos por la ARN. 11. Registrar oportunamente en el Sistema de Información–
SIR, la información referente a la población asignada, la estrategia de corresponsabilidad y la 
participación en acciones o escenarios locales relacionados con la convivencia, la (re)construcción 
del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos 
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establecidos por la Entidad de forma oportuna, confiable, y veraz. 12. Fidelizar información en él 
Sistema de Información- SIR relacionada con los instrumentos establecidos en el marco de la Ruta 
de Reintegración Especial, así mismo, presentar los informes de avance de la población en Proceso 
de Reintegración Especial asignada de acuerdo con los instructivos y manuales definidos por la 
entidad. 13. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el supervisor del Contrato 
para dar cumplimiento a las directrices de la ARN con base en la normatividad vigente. 14. Tramitar 
los documentos según procedimientos y plazos establecidos por el grupo de gestión documental de 
la Entidad, propendiendo por la correcta gestión de los mismos. 15. Desarrollar las demás actividades 
que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.   

Fecha de suscripción del contrato: 13 de enero de 2020. 

Fecha de Inicio: 15 de enero de 2020. 

Valor Inicial del contrato: $45.550.475- 

Valor mensual de los honorarios: $4.091.360- 

Fecha de terminación inicial: 18 de diciembre de 2020. 

Modificatorio No. 1: Suscrito el 24 de noviembre de 2020, de acuerdo con la Solicitud de 
Modificación suscrita por el Supervisor del Contrato Electrónico de Prestación de Servicios No. 819 
de 2020 remitida mediante MEM20-011867 del 13 de octubre de 2020, se procedio a prorrogar el 
plazo de ejecución del presente contrato hasta el 31 de diciembre de 2020 y adicionar su valor en la 
suma de $1.636.544, de conformidad con las consideraciones contenidas en el documento 
"MODIFICATORIO No.1 - CTO 819-2020 - MIGUEL ESTEBAN CABRERA NEUTA" 

Fecha de terminación final: 31 de diciembre de 2020. 

Valor total de ejecución por los servicios prestados: $47.187.019. 

Estado actual: TERMINADO. 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones 

sociales, con el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 09 de Noviembre de 2021. 

 

 

 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO  
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

 
 
 
Proyectó: Diego Fernando Castaño Morales -Abogado del Grupo de Gestión Contractual. 
Revisó: Ever Andrés Santana Echavez - Abogado del Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) MIGUEL ESTEBAN CABRERA NEUTA, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
1.026.256.726, suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN 
identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo 
de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n): 
 

CONTRATO ARN No: 872 DE 2019 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el 
acompañamiento a la población objeto de la ARN, especialmente aquellos que se encuentren en Ruta Especial 
de Justicia y Paz, en el acceso a los beneficios sociales y económicos definidos en la normatividad vigente y la 
ejecución de planes y programas según los lineamientos técnicos y metodológicos establecidos de acuerdo con 
el objeto de la Entidad. 

Obligaciones Especificas:  1. Ejecutar las actividades definidas en la Etapa de Transición a los Postulados 
a la Ley 975 de 2005, privados de su libertad y generar informes de tipos preventivo y/o informativo. 2. 
Promover el acceso a los beneficios del Periodo de Estabilización y Caracterización dirigidos a la población en 
Proceso de Reintegración Especial mediante la formulación, ejecución y evaluación del plan de trabajo de la 
población asignada, de acuerdo con la normatividad vigente.   3. Propender por la vinculación al Sistema 
General de Seguridad en Salud – SGSSS en la población asignada, su núcleo familiar, desarrollando las 
acciones de corresponsabilidad pertinentes para el acceso a los servicios de salud. 4. Formular y concertar el 
Plan de Trabajo de la ruta de acompañamiento con las personas objeto de atención que le sean asignadas, 
con fundamento en sus características, su grupo familiar, el entorno comunitario y las dinámicas 
socioeconómicas y culturales del territorio, enfocadas a la participación asertiva en espacios de reconciliación 
en el marco de Garantías de no Repetición y/o Medidas de Satisfacción. 5. Caracterizar y acompañar a los 
núcleos familiares de Personas en Proceso de Reintegración Especial, según los lineamientos técnicos 
definidos en la dimensión familiar asociados al plan de trabajo. 6. Promover el acceso y permanencia de la 
población asignada, a programas de Formación Académica, Formación para el trabajo, y la vinculación a 
actividades de exploración y refuerzo de competencias básicas y orientación vocacional según lo definido en 
la normatividad vigente. 7. Desarrollar acciones que conlleven al acceso y permanencia de la población 
asignada y su grupo familiar, a actividades productivas para la generación de ingresos sostenibles en el marco 
de la legalidad, acorde con sus potencialidades, su contexto económico y la normativa vigente. 8. Promover y 
fomentar el acceso de la población que le sea asignada y su grupo familiar a los diferentes servicios ofertados 
por la ARN, entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, en el marco de la 
estrategia de corresponsabilidad, que faciliten el desarrollo de las acciones y cumplimiento de metas 
establecidas en los planes de trabajo correspondientes.  9. Participar en acciones de articulación de la entidad 
con las diferentes redes sociales e institucionales presentes en el territorio para dinamizar la estrategia 
comunitaria de la entidad conforme a la implementación de acciones y escenarios locales relacionados con la 
prevención del reclutamiento, uso y utilización de NNAJ, convivencia, construcción de paz y reconciliación.   
10. Realizar en los casos en que se requiera, el acompañamiento y atención a las Personas en Proceso de 
Reintegración según lo definido en las Resoluciones 0754 de 2014, 1356 de 2016, 1724 de 2014 y 1962 de 
2018, así como personas del proceso de reincorporación en coherencia con los lineamientos institucionales 
establecidos, según las necesidades y el contexto regional.  11. Culminar o terminar los beneficios de 
acompañamiento psicosocial, formación académica, formación para el trabajo según lo establecido en la 
Resolución 1724 de 2014, modificada por la Resolución 1962 de 2018 o norma que la modifique con los 
formatos y procedimientos definidos por la ARN.  12. Registrar oportunamente en el Sistema de Información 
para la Reintegración –SIR, la información referente a la población asignada, la estrategia de 
corresponsabilidad y la participación en acciones o escenarios locales relacionados con la convivencia, la 
(re)construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos 
establecidos por la Entidad de forma oportuna, confiable, y veraz. 13. Implementar los esquemas de 
seguimiento, reporte, evaluación y monitoreo del proceso de Reintegración Especial, con base en las 
directrices estratégicas de la entidad. 14. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y 
participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito 
del objeto contratado. 15. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el supervisor del 
Contrato para dar cumplimiento a las directrices de la ARN con base en la normatividad vigente. 
16. Tramitar los documentos según procedimientos y plazos establecidos por el grupo de gestión documental 
de la Entidad, propendiendo por la correcta gestión de los mismos. 17. Desarrollar las demás actividades que 
le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.  
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Fecha de suscripción del contrato: 9 de enero de 2019 

Fecha de Inicio: 15 de enero de 2019 

Valor del contrato: $43.142.867 

Valor mensual de los honorarios: $3.934.000 

Modificatorio N°1 de Fecha 6 de Marzo de 2019 por medio del cual se Suprime el PARÁGRAFO de la Cláusula 
Quinta “Valor” del Contrato Electrónico de Prestación de Servicios N°872-2019 y se Modifica el PARÁGRAFO 
de la Cláusula Séptima “Lugar de Ejecución” el cual quedará así: PARÁGRAFO. Sin embargo, en caso en que 
el CONTRATISTA deba desplazarse a otros sitios diferentes al lugar de ejecución del contrato, por solicitud del 
supervisor y cuando la necesidad para el cumplimiento del objeto contratado lo requiera, la ARN cubrirá los 
gastos y expensas de viaje, según las disposiciones internas de la Entidad. 

Modificatorio N°2 de Fecha 2 de mayo de 2019 - Teniendo en cuenta la solicitud emitida por la Dirección 
Programática de Reintegración, mediante MEM19-006109 / IDM 112000 del 11 de abril de 2019, en el cual se 
indica la necesidad de reclasificación del riesgo de los perfiles PROFESIONAL EN SALUD Y REINTEGRADOR 
JUSTICIA Y PAZ, en razón a las actividades desarrolladas, así como a la orientación proporcionada por parte 
de la Administradora de Riesgos Laborales (ARL Positiva), se hace necesario modificar el tipo de riesgo de la 
ARL establecido en el encabezado del Anexo de Condiciones Contractuales, el cual para todos los efectos pasa 
de 3 a 5, a partir del 2 de mayo de 2019. 

Fecha de terminación:13 de diciembre de 2019 

Estado actual: TERMINADO 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 

el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. a los 7 días del mes de Diciembre de 2020. 

 
 
 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO  
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

 
Proyectó: José Leonardo Herrera Arcila – Abogado Contratista Grupo de Gestión Contractual 
Reviso: Ever Andrés Santana Echavez - Abogado Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 

NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el (la) 
señor(a) MIGUEL ESTEBAN CABRERA NEUTA, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 1.026.256.726, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN identificada con NIT. N°. 900.477.169-
8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación 
se relaciona (n): 
 

CONTRATO ARN No: 751 DE 2018 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para la atención de la población 
objeto de la ARN, particularmente del proceso de reintegración especial de justicia y paz según el enfoque definido por la 
ARN en la normatividad vigente. 

Obligaciones Especificas: 1. Implementar las actividades contenidas en la Etapa de Transición a los Postulados a la 
Ley 975 de 2005, recluidos en Establecimientos Penitenciarios Carcelarios, y generar informes de tipos preventivo y/o 
informativo. 2. Brindar atención a la población en Proceso de Reintegración Especial que se encuentre en Periodo de 
Estabilización y Caracterización según lo establecido en la Resolución 1724 de 2014, permitiendo la formulación, 
ejecución y evaluación del plan de trabajo de la población asignada. Según los procedimientos y formatos establecidos 
por la Agencia. 3. Vincular a la población asignada y a su núcleo familiar al Sistema General de Seguridad en Salud – 
SGSSS, 4. Desarrollar actividades enfocadas a la participación asertiva en espacios de reconciliación en el marco de 
Garantías de no Repetición y/o Medidas de Satisfacción. 5. Caracterizar y acompañar a los núcleos familiares de 
Personas en Proceso de Reintegración Especial, incluyendo el establecimiento de procesos de re significación de roles 
e identidad, manejo de autoridad, pautas de crianza, Prevención de la VIF, construcción de proyecto de vida familiar entre 
otros fenómenos de abordaje familiar. 6. Promover el acceso y permanencia de las Personas en Proceso de Reintegración 
Especial, a programas de Formación Académica, Formación para el trabajo, y la vinculación a actividades de exploración 
y refuerzo de competencias básicas y orientación vocacional.  7. Promover el acceso y permanencia de la población 
asignada y su grupo familiar, a actividades productivas para la generación de ingresos sostenibles en el marco de la 
legalidad, acorde con sus potencialidades, su contexto económico y la normativa vigente.  8. Promover y fomentar el 
acceso de la población que le sea asignada y su grupo familiar a los diferentes servicios ofertados por la ARN, entidades 
públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, en el marco de la estrategia de corresponsabilidad, que 
faciliten el desarrollo de las acciones y cumplimiento de metas establecidas en los planes de trabajo correspondientes.   
9. Realizar la atención de la población de proceso especial de Justicia y Paz, y personas del proceso de reincorporación 
en coherencia con los lineamientos institucionales establecidos, según las necesidades y el contexto regional. 10. Realizar 
la atención de la población del proceso de reintegración regular en coherencia con los lineamientos institucionales 
establecidos, según las necesidades y el contexto regional. 11. Culminar o terminar los beneficios de acompañamiento 
psicosocial, formación académica, formación para el trabajo según lo establecido en la Resolución 1724 de 2014 o norma 
que la modifique y formatos definidos por la ARN. 12. Presentar informes de Cumplimiento o incumplimiento de la 
población asignada en Proceso de Reintegración Especial en los formatos establecidos por la Agencia para la 
Reincorporación y Normalización. 13. Realizar el registro de la información en el Sistema de Información para la 
Reintegración -SIR, de forma oportuna, confiable, y veraz, en lo referente al proceso de reintegración especial y/o la 
estrategia de corresponsabilidad y/o reconciliación. 14. Implementar los esquemas de seguimiento, reporte, evaluación y 
monitoreo del proceso de Reintegración Especial, con base en las directrices estratégicas de la entidad. 15. Rendir en 
forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su 
contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 16. Participar en los diferentes espacios de trabajo 
que establezca el supervisor del Contrato para dar cumplimiento a las directrices de la ARN con base en la normatividad 
vigente.  17. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.   

Fecha de suscripción del contrato: 12 de enero de 2018 

Fecha de Inicio: 15 de enero de 2018 

Valor Inicial del contrato: $43.274.000 

Valor mensual de los honorarios: $3.934.000 

Fecha de terminación inicial:14 de diciembre de 2018 

Estado actual: TERMINADO 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 

aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. a los 7 días del mes de Diciembre de 2020. 

 
 
 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO  
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

Proyectó: José Leonardo Herrera Arcila – Abogado Contratista Grupo de Gestión Contractual 
Reviso: Ever Andrés Santana Echavez - Abogado Grupo de Gestión Contractual 



TODOS POR UN 
NUEVO 
PAZ EQUIDAD EDUCACIÓNPI  

LA SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Agencia para la 
Reincorporación 
y la Normalización 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos de esta Entidad, se encontró que los contratistas 
relacionados a continuación del GRUPO TERRITORIAL — ARN CUNDINAMARCA BOYACA, suscribieron en la vigencia 
2017 con la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS 
—ACR identificada con NIT. No. 900.477.169-8, hoy según el Artículo primero Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017 
modificó la denominación la cual en adelante y para todos los efectos se denominara LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, los siguientes Contratos de Prestación de Servicios bajo las 
condiciones a saber: 

CONTRATO CEDULA CONTRATISTA ACTIVIDAD 
CONTRACTUAL TIPO 

VALOR 
FINAL DEL 
CONTRATO INICIO 

FECHA
TERMINACION 

FECHA 

FINAL 
OBJETO OBLIGACIONES 

1255 1010161682 SANDRA MILENA 
VERA BUSTOS 

GESTOR DE 
CIUDADANIA 11 $4.080.267 20109/2017 15/12/2017 

Prestar 	con 	plena 	autonomía 	técnica 	y 
administrativa sus servicios para apoyar, en la 
gestión, 	sensibilización, 	seguimiento 	de 	las 
diferentes actividades que se realicen en el 
marco de la estrategia comunitaria, orientadas 
a la promoción de la convivencia, ciudadanía y 
reconciliación con las comunidades, según las 
directrices establecidas por la entidad. 

ANEXO 1 

587 79220949 LUIS HERNANDO 
VARON RAMIREZ PROMOTOR I 10 $14.003.000 16/0112017 15/12/2017 

Prestar 	con 	plena 	autonomía 	técnica 	y 
administrativa los servicios personales para la 
gestión, 	sensibilización, 	acompañamiento 	y 
seguimiento 	de 	las 	diferentes 	acciones, 
programas o actividades que se realicen en el 

ANEXO 5 

725 94329708 IVAN CHACON 
ARCE PROMOTOR I 10 $14.003.000 16/01/2017 15/12/2017 

marco de la estrategia de corresponsabilidad y 
la estrategia de trabajo con las comunidades, 
que contribuyan al Proceso de Reintegración, 
según las directrices estratégicas establecidas 
por la Entidad. 

192 1015399714 
MAURICIO 
ESCOBAR 

GALVIS 
REINTEGRADOR I 3 $7.395.000 16/01/2017 06/03/2017 

Prestar 	con 	plena 	autonomía 	técnica 	y 
administrativa sus servicios profesionales para 
apoyar al coordinador del Grupo territorial y/o 
Punto 	de 	Atención 	y/o 	Programa 	Paz 	y 
Reconciliación de la Entidad, en la formulación, 
implementación, seguimiento y reporte de todas 
las gestiones y acciones relacionadas con el 
proceso 	de 	reintegración, 	la 	estrategia 	de 
corresponsabilidad 	y 	la 	estrategia 	de 
convivencia, 	reconciliación 	y 	reintegración 
comunitaria. 

ANEXO 8 

199 1018404679 
GINNA 

FERNANDA 
GUAUQUE ARIAS 

REINTEGRADOR I 3 $47.850.000 16101/2017 15/12/2017 

270 1013591301 

ADRIANA 
ELIZABETH 
CABALLERO 

ESPITIA 

REINTEGRADOR I 3 $47.850.000 16/01/2017 15/12/2017 

795 28556207 PAOLA ANDREA 
PARRA POLANIA REINTEGRADOR1 3 $45.530.000 02/02/2017 15/12/2017 

868 79524547 

WILFRED 

JHAWARHLATHREINTEGRADOR TARAZONA 
ZAMBRANO 

I 3 $36.395.000 05/04/2017 15/12/2017 

187 52466604 RUTH RONDON 
CASTELLANOS 

REINTEGRADOR 
II 4 $42.009.000 16/01/2017 15/12/2017 

Prestar 	con 	plena 	autonomía 	técnica 	y 
administrativa, los servicios profesionales para 
el desarrollo del proceso de reintegración de 
acuerdo al enfoque de reintegración definido 
por la ACR para su 	población 	objeto 	de 
atención. 

ANEXO 9 

188 1030526298 
DIANA PATRICIA 

OSORIO
II  BETANCURTH 

REINTEGRADOR 
4 $42.009.000 16/01/2017 15/12/2017 

189 12131897 
VICENTE 
SERRATO

II  BONILLA 

REINTEGRADOR 
4 $42.009.000 16/01/2017 15/12/2017 

190 65775964 
MAGALLY 

ADRIANA TRIANA 
SANTOS 

REINTEGRADOR 
II 4 $42.009.000 16/0112017 15/12/2017 

191 1072639067 
SERGIO 

POSTARINI
II  MARIÑO 

REINTEGRADOR 
4 $42.009.000 16/01/2017 15/12/2017 

195 79378690 
IVAN ALEXI 
MARTINEZ

Il  PINZON 

REINTEGRADOR 
4 $42.009.000 16/01/2017 15/12/2017 

196 46383952 
LEIDY CAROLINA 

CHAPARRO
II  LOPEZ 

REINTEGRADOR 
4 $42.009.000 16/01/2017 15/1212017 
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198 52514921 
JUANA ANDREA 

ESCOBAR II  
MARULANDA 

REINTEGRADOR 4 $42.009.000 16/01/2017 15/12/2017 

Prestar 	con 	plena 	autonomía 	técnica 	y 
administrativa, los servicios profesionales para 
el desarrollo del proceso de reintegración de 
acuerdo al enfoque de reintegración definido 
por la ACR para su 	población 	objeto de 
atención. 

ANEXO 9 

201 79898677 

JARRISSON 
FELIPE 

CASALLAS 
ALFARO 

REINTEGRADOR 
II 

4 $42.009.000 16/01/2017 15/12/2017 

271 1032432030 
GISELLE 

PACALAGUA II  BARRETO 

REINTEGRADOR 4 $42.009.000 16/01/2017 15/12/2017 

272 52517511 
DEISY CARO 

PATIÑO 
REINTEGRADOR 

II 
4 $42.009.000 16/01/2017 15/12/2017 

277 52989304 
DIANA PATRICIA 
NIVIA TORRES 

REINTEGRADOR 
II 

4 $24.187.000 16101/2017 25/07/2017 

278 53002210 
ANA VIVIANA 

FRANCO II  
CASTRO 

REINTEGRADOR 4 $42.009.000 16/01/2017 15/12/2017 

279 20700756 
EDDA MILENA 

OLAYA ESCOBAR 
REINTEGRADOR 

II 
4 $42.009.000 16/01/2017 15/12/2017 

280 53088265 
DANEICY 

CAMACHO
II  PINEDA 

REINTEGRADOR 4 $42.009.000 16/01/2017 15/12/2017 

281 52753427 AREVALO 

ANDREA 
JUCELLY 

ROBAYO 

REINTEGRADOR 
II 

4 $42.009.000 16/01/2017 15/12/2017 

282 79507956 
CARLOS EDISON 

BUITRAGO
II  ROJAS 

REINTEGRADOR 4 $42.009.000 16/01/2017 15/12/2017 

283 52783780 
DORA 

CONSUELO
II  DUARTE MUÑOZ 

REINTEGRADOR 4 $42.009.000 16/01/2017 15/12/2017 

284 35479186 
YAMILE OTILIA 
RODRIGUEZ

II  DUARTE 

REINTEGRADOR 4 $42.009.000 16/01/2017 15/12/2017 

285 52761679 
DIANA PATRICIA 

FIAMIREZ
II  MOISES 

REINTEGRADOR 4 $42.009.000 16/01/2017 15/12/2017 

764 37725632 
SANDRA MILENA 

SANCHEZ II  VILLAMIL 

REINTEGRADOR 4 $22.914.000 16/01/2017 15/07/2017 

895 79793997 

GUILLERMO 
ANDRES 
ROSILLO 

CARDONA 

REINTEGRADOR 
II 

4 $30.042.800 20/04/2017 15/12/2017 

1195 79612133 
JUAN CARLOS 
LEON ROJAS 

REINTEGRADOR 
II 

4 $13.366.500 05/09/2017 15/12/2017 

1202 20830785 
RUTH EMILIA 
HERNANDEZ

II  GONZALEZ 

REINTEGRADOR 4 $12.857.300 05/09/2017 15/12/2017 

200 1032378489 
MAUREEN 
JOHANNA 

VARGAS DURAN 

REINTEGRADOR 
II DE HOGARES 

DE PAZ 
5 $42.009.000 16/01/2017 15/12/2017 

Prestar 	con 	plena 	autonomia 	técnica 	y 
administrativa, los servicios profesionales para 
la implementación y seguimiento del proceso de 
 tránsito 	y 	fomentar 	la 	fidelización 	de 	la 
población objeto del proceso de reintegración a 
través 	del 	monitoreo 	y 	acompañamiento 
durante el periodo de estabilización de la ruta 
de reintegración. 

ANEXO 10 

274 79650781 

CESAR 
AUGUSTO 

REMARCHUK 
LEON 

REINTEGRADOR 
III 

6 $42.009.000 16/01/2017 15/12/2017 

Prestar 	con 	plena 	autonomia 	técnica 	y 
administrativa los servicios profesionales para 
el desarrollo del proceso de reintegración de 
acuerdo al enfoque definido por la ACR, con el 
fin 	de 	promover 	el 	mejoramiento 	de 	las 
condiciones de salud fisica y mental de las 
Personas en Proceso de Reintegración, sus 
grupos 	familiares 	y 	las 	comunidades 
receptoras, facilitando su acceso a una atención 
integral e integrada. 

ANEXO 11 
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67 52354985 LAURA ROCIO 
JIMENEZ PULIDO 

REINTEGRADOR 
JUSTICIA Y PAZ 2 $49.590.000 04/01/2017 15/12/2017 

ANEXO 12 

85 1018449951 
JOHN SEBASTIAN 

GONZALEZ 
RODRIGUEZ 

REINTEGRADOR 
JUSTICIA Y PAZ 2 $48.720.000 10/01/2017 15/12/2017 

Prestar 	con 	plena 	autonomía 	técnica 	y 
administrativa, los servicios profesionales para 
el desarrollo del proceso de reintegración de 
acuerdo 	al 	enfoque 	definido 	por la ACR, 
particularmente el proceso de reintegración 
especial de justicia y paz, con la población 

193 1026256726 
MIGUEL 

ESTEBAN 
CABRERA NEUTA 

REINTEGRADOR 
JUSTICIA Y PAZ 2 $47.850.000 16/01/2017 15/12/2017 

194 79524547 

WILFRED 
JHAWARHLATH 

TARAZONA 
ZAMBRANO 

REINTEGRADOR 
JUSTICIA Y PAZ 2 $10.875.000 16/01/2017 31/03/2017 

197 7228321 
JUAN CARLOS 

ESTUPIÑAN 
ROJAS 

REINTEGRADOR2 
JUSTICIA Y PAZ $47.850.000 16/01/2017 

objeto de atención según la normativa vigente.  
15/12/2017 

273 79902306 
FRANKLIN 

ALEXANDER 
TORRES ORTIZ 

REINTEGRADOR 
JUSTICIA Y PAZ 2 $47.850.000 16/01/2017 04105/2017 

275 79855404 
FREDDY HERNAN 

VASQUEZ 
ROMERO 

REINTEGRADOR 
JUSTICIA Y PAZ 2 $47.850.000 16/01/2017 15/12/2017 

276 1069731650 
YILIAN YOHANA 

MARTINEZ 
RODRIGUEZ 

TECNICO 2 $23.184.000 16/01/2017 30/12/2017 

Apoyar 	técnicamente 	los 	procesos 
archivísticos, de conservación, administración, 
servicio y demás actividades requeridas dentro 
de la implementación del Grupo de Gestión 
Documental — Grupos Territoriales y Puntos de 
Atención, acorde a los estándares establecidos 
por 	la 	Agencia 	Colombiana 	para 	la 
Reintegración y el 	Archivo General de la 
Nación. 

ANEXO 13 

86 53030872 
MARTHA ROCIO 

ACEVEDO 
CONTRERAS 

TECNICO 1 $26.199.333 10/01/2017 29/09/2017 
Prestar sus servicios con autonomía técnica y 
administrativa 	para 	brindar 	atención 	y 
orientación ala población objeto del proceso de 
reintegración en el Grupo territorial, Punto de 
Atención o Programa Paz y Reconciliación en 
relación 	con 	los 	servicios 	de 	la 	ruta 	de 
reintegración, solicitud de información, quejas y 
reclamos. 

ANEXO 14 

1223 80857088 IVAN LEONARDO 
GUERRA RUIZ TECNICO 1 $9.371.300 14/09/2017 15/12/2017 

Las obligaciones a realizar son las siguientes: 

ANEXO 1: 1. Apoyar al grupo territorial o punto de atención en la implementación de la estrategia de promoción de escenarios de convivencia, 
prevención del reclutamiento, ciudadanía y reconciliación a partir de su experiencia como líder social o comunitario y conocimiento del contexto local. 
2. Adelantar gestión permanente con actores comunitarios y sociales para el posicionamiento, sensibilización, generación de confianza y respaldo en 
el marco de la implementación de la estrategia de acuerdo a los lineamientos de la Entidad. 3. Realizar la identificación de actores de la comunidad 
e institucionales relacionados con la implementación de la estrategia en las zonas priorizadas a nivel local. 4. Facilitar la articulación del Grupo con 
las dinámicas comunitarias y ciudadanas en las zonas priorizadas dentro de la estrategia. 5. Apoyar el seguimiento al modelo de reintegración 
comunitaria, y/o mambrú no va a la guerra y/o demás proyectos relacionado con la dimensión ciudadana. 6. Documentar trimestralmente las lecciones 
aprendidas y buenas prácticas que han contribuido a la consolidación de la estrategia de convivencia, ciudadanía y reconciliación. 7. Presentar en 
forma oportuna la información que le solicite el supervisor del contrato y participar e elaborar aquellos informes que por su contenido y naturaleza 
estén dentro del ámbito del objeto contratado. 8. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

ANEXO 5: 1. Apoyar al grupo territorial o punto de Atención en acciones encaminadas a la implementación de las estrategias de corresponsabilidad 
y comunidades en el marco del plan operativo territorial, a partir de su experiencia en el proceso de reintegración. 2. Apoyar al equipo del Grupo 
territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación, en la logística y preparación de las actividades propias de corresponsabilidad a 
nivel local o regional de acuerdo al objetivo de dicha actividad y el impacto esperado. 3. Apoyar la sensibilización de actores externos en lo regional 
y local, definidos por el Coordinador del Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación, en relación a la importancia de la 
construcción de espacios de reintegración comunitaria y prevención de reclutamiento con base en las directrices estratégicas de la Entidad. 4. Apoyar 
asistencialmente la implementación de estrategias y metodologías que promuevan la sensibilización de personas en proceso de reintegración y sus 
familias fomentando la permanencia, la participación en procesos comunitarios, y el avance de la ruta. 5. Apoyar a los profesionales reintegradores 
facilitando la interrnediación con las personas en proceso de reintegración y sus familias, para su vinculación a las diferentes ofertas gestionadas por 
el Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación. 6. Apoyar las gestiones necesarias conforme las recomendaciones del 
supervisor del contrato, en lo referente a las acciones de promoción de espacios de reconciliación y convivencia, en concordancia con la estrategia 
de trabajo con las comunidades. 7. Asistir y apoyar a los colaboradores del Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación, 
en el desarrollo de las estrategias de reactivación y fidelización de personas en proceso de reintegración con el fin de fomentar la permanencia, 
avance y culminación exitosa de la Ruta Reintegración. 8. Realizar seguimiento permanente a los compromisos asumidos con las comunidades 
priorizadas en el marco de la estrategia de promoción de la convivencia, prevención del reclutamiento, ciudadanía y acciones de reconciliación. 9. 
Documentar trimestralmente las lecciones aprendidas y buenas prácticas que han contribuido a la consolidación del rol del promotor 1. 10. Presentar 
en forma oportuna la información que le solicite el supervisor del contrato y participar o elaborar aquellos informes que por su contenido y naturaleza 
estén dentro del ámbito del objeto contratado, incluyendo la identificación de alertas tempranas frente al proceso de reintegración en lo regional o 
local, así como la formulación de acciones correctivas a las mismas. 11. Implementar el seguimiento Expost de las intervenciones comunitarias y de 
prevención del reclutamiento a cargo del respectivo Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación, conforme al documen 
establecido para tal fin. 12. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

Agencia colombiana para la Reincorporación y la Normalización 
Carrera 9 No 11 -66 
PBX: 593 22 11 

1,Fairhot 1( ,r www.reinteqracion.gov.co   Lle'rit.prirtr,,,ACR 	 Hugo s de la Re inlagracián 



     A Agencia para la 
Reincorporación 
y la Normalización 

TODOS POR UN 
NUEVO PAIS 
PAZ EQUIDAD EDUCACION 

   

ANEXO 8: 1. Apoyar al coordinador con el desarrollo metodológico para la planeación, formulación, implementación y seguimiento de los planes de 
trabajo y la prestación de servicios a la población objeto de atención y sus familias, para el cumplimiento de los compromisos establecidos en los 
planes de trabajo. 2. Identificar las necesidades que requiera la población objeto de atención para el cumplimiento de los compromisos contemplados 
en la ruta de reintegración, de conformidad con la información contenida en los planes de trabajo, las caracteristicas del contexto, las características 
de la población y demás variables del proceso. 3. Construir e implementar en conjunto con el Coordinador, la estrategia territorial de corresponsabilidad 
y/o la estrategia de convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria a partir de las necesidades priorizadas. 4. Realizar gestión permanente 
con los actores estratégicos para el posicionamiento y visibilización de la politica de reintegración en los ámbitos municipal y departamental conforme 
a la estrategia de corresponsabilidad y/o la estrategia de convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria. 5. Realizar seguimiento permanente 
a las alianzas realizadas en el marco de la estrategia de corresponsabilidad y/o la estrategia de convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria, 
que permita evidenciar el avance en el cumplimiento de los objetivos de la misma. 6. Realizar el registro de la información en el Sistema de Información 
para la Reintegración -SIR, de forma oportuna, confiable, y veraz, en lo referente al proceso de reintegración y/o la estrategia de corresponsabilidad 
y/o la estrategia de convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria. 7. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar 
en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 8. Orientar al grupo de 
reintegradores II y III conforme a las directrices del Coordinador, mediante jornadas permanentes de entrenamiento que promuevan la calidad de la 
implementación y actualización en temas relacionados con el objeto del presente contrato y el plan anual establecido por la entidad. 9. Promover la 
vinculación de las personas en proceso de reintegración a las acciones derivadas del proceso de reintegración y/o la estrategia de corresponsabilidad 
y/o la estrategia de convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria. 10. Fomentar la participación de los colaboradores y funcionarios del grupo 
territorial o punto de atención en las diferentes acciones derivadas del proceso de reintegración y/o la estrategia de corresponsabilidad y/o la estrategia 
de convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria. 11. Establecer y coordinar estrategias que promuevan la participación permanente de la 
población objeto de atención, minimizando la inactividad en la ruta y posterior pérdida de beneficios. 12. Realizar mensualmente revisiones aleatorias 
de la veracidad y oportunidad de la información contenida en el sistema de información correspondiente al proceso de reintegración y/o la estrategia 
de corresponsabilidad y/o la estrategia de convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria. 13. Apoyar al coordinador en la implementación y 
seguimiento a la terminación del proceso de reintegración de las personas que cumplan los requisitos establecidos en la normatividad vigente. 14. 
Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

ANEXO 9: 1. Desarrollar las estrategias, acciones y metodologias definidas por la ACR para promover el desarrollo de capacidades, la superación 
de la vulnerabilidad y el ejercicio autónomo de la ciudadanía con la población objeto según el marco normativo vigente. 2. Formular el Plan de Trabajo 
en el marco de la ruta de reintegración y concertarlo con las personas objeto de atención de acuerdo a la normativa vigente, que le sean asignadas 
de acuerdo a las condiciones y características de estas, sus familias, la comunidad y a las condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en 
el que se encuentran. 3. Implementar y desarrollar cada una de las acciones y/o actividades (atención, gestión, acompañamiento e intervención) en 
el marco de los planes de trabajo, para cada una de las personas en proceso de reintegración y sus grupos familiares, propendiendo por la terminación 
exitosa del proceso de reintegración. 4. Promover y fomentar el acceso de la población que le sea asignada y su grupo familiar a los diferentes 
servicios ofertados por la ACR, entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, en el marco de la estrategia de 
corresponsabilidad, que faciliten el desarrollo de las acciones y cumplimiento de metas establecidas en los planes de trabajo correspondientes. 5. 
Fomentar el acceso y permanencia de la población asignada y su grupo familiar, a actividades productivas para la generación de ingresos sostenibles 
en el marco de la legalidad, acorde con sus potencialidades, su contexto económico y la normativa vigente. 6. Aportar en la implementación de la 
estrategia territorial de convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria a partir de las necesidades priorizadas de la población en proceso de 
reintegración, su grupo familiar y la comunidad receptora, los lineamientos nacionales y las necesidades de carácter institucional. 7. Realizar el registro 
de la información en el Sistema de Información para la Reintegración -SIR, de forma oportuna, confiable, y veraz, en lo referente al proceso de 
reintegración y/o la estrategia de corresponsabilidad y/o la estrategia de convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria. 8. Dar trámite a los 
documentos según procedimientos y plazos establecidos por gestión documental propendiendo por la correcta gestión de los mismos. 9. Realizar las 
acciones y/o actividades necesarias para desarrollar la estrategia de acompañamiento a las personas que terminan el proceso de reintegración por 
la modalidad de culminación y terminación de los beneficios. 10. Realizar la formulación, acompañamiento al trámite de desembolso y seguimiento 
de las Unidades de Negocio de la población objeto de este beneficio, de acuerdo con las directrices estratégicas de la Entidad. 11. Adelantar acciones 
que promuevan la participación activa e ininterrumpida de las personas en proceso de reintegración, mitigando la inactivación en la ruta y la 
consecuente pérdida de beneficios entre quienes adelantan su proceso de reintegración. 12. Participar en los diferentes espacios de trabajo que 
establezca el coordinador para dar cumplimiento al plan operativo del Grupo territorial, Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación. 13. Rendir 
en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén 
dentro del ámbito del objeto contratado. 14. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

ANEXO 10: 1. Implementar y desarrollar los instrumentos del proceso de tránsito y posterior acompañamiento junto con las instituciones encargadas 
de la primera atención de la población desmovilizada y desvinculada y cada una de las actividades contempladas dentro de las estrategias de trabajo 
desarrollados conjuntamente con dichas instituciones. 2. Trabajar simultáneamente con los equipos interdisciplinares de la ACR y de las entidades 
que intervienen en el proceso de tránsito y posterior acompañamiento de la población desmovilizada y desvinculada a través de reuniones, 
entrenamientos y distintos espacios de trabajo. 3. Implementar y desarrollar cada una de las acciones y/o actividades (atención, gestión, asesoría, 
acompañamiento e intervención) en el marco de las estrategias de trabajo con las entidades que intervienen en el proceso de tránsito y posterior 
acompañamiento de la población desmovilizada y desvinculada, propendiendo a un ingreso exitoso al proceso de reintegración. 4. Adelantar acciones 
que promuevan la participación activa de distintos profesionales de la ACR y personas en proceso de reintegración (PPR) en las actividades 
desarrolladas dentro de las estrategias de trabajo con las otras entidades que intervienen en el proceso de tránsito. 5. Gestionar y concertar los 
procesos de independizaciones y de entrega fisica con las entidades que intervienen en el proceso de tránsito junto con la firma de actas de 
compromiso y entrega física de la población desmovilizada y desvinculada. 6. Realizar el registro de toda la información perteneciente al proceso de 
tránsito y posterior acompañamiento de la población desmovilizada y desvinculada en el Sistema de Información para la Reintegración -SIR- y velar 
que la carga se realice de forma oportuna, confiable, permanente y actualizada. 7. Realizar las acciones y/o actividades necesarias para desarrollar 
la estrategia de monitoreo y acompañamiento posterior a la independización y entrega física de la población desmovilizada y desvinculada, 
fomentando la estabilización y permanencia en el proceso de reintegración. 8. Realizar trasferencia de conocimiento y contextualización sobre el 
proceso de tránsito de las personas desmovilizadas y desvinculadas a los profesionales reintegradores asignados en los grupos territoriales, a través 
de comunicación verbal y escrita para garantizar y fortalecer un buen ejercicio de ingreso e inicio del proceso de reintegración. 9. Rendir en forma 
oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del 
ámbito del objeto contratado. 10. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

ANEXO 11: 1. Implementar los procedimientos de tamizaje (caracterización y devolución) que favorezcan el reconocimiento y comprensión de las 
condiciones de Salud mental de las Personas en Proceso de Reintegración, así como realizar las remisiones necesarias según las alertas 
identificadas. 2. Formular e implementar el Plan de Trabajo en el marco de la ruta de reintegración y concertarlo con las personas en proceso de 
reintegración que reciban acompañamiento psicosocial con componente específico o problemáticas psicosociales identificadas, o de población en 
proceso de reintegración que le sean asignadas de acuerdo a las condiciones y características de estas, sus familias, la comunidad y a las condiciones 
socioeconómicas y culturales del territorio en el que se encuentran. 3. Promover el acceso de la población que le sea asignada y su grupo familiar a 
los diferentes servicios ofertados por actores externos, en el marco de la estrategia de corresponsabilidad, que faciliten el desarrollo de las acciones 
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y cumplimiento de metas establecidas en los planes de trabajo correspondientes. 4. Participar de los procesos de caracterización, postulación, y 
alimentación de los mecanismos de seguimiento, reporte, evaluación y registro de actividades de las personas en proceso de reintegración que le 
sean asignadas y que reciben acompañamiento psicosocial con componente específico o que presentan otras problemáticas psicosociales 
identificadas. 5. Liderar y participar de los procesos de socialización e implementación con el equipo profesional del Grupo Territorial y/o punto de 
atención y/o programa paz y reconciliación, de la Estrategia Multimodal de Incidencia en Salud Mental (EMIS) y en los procesos derivados de la 
implementación de la etapa de estabilización de las personas en procesos de reintegración, según la normativa establecida por la Entidad. 6. Realizar 
acompañamiento psicoterapéutico breve, intervención en crisis, contención y remisión de las Personas en Proceso de Reintegración y sus grupos 
familiares, que por sus condiciones de salud mental lo requieran, tomando como marco los procedimientos, técnicas y estrategias de atención 
establecidas al interior de la Agencia Colombiana para la Reintegración, promoviendo, cuando sea necesario, el acceso a las redes interinstitucionales 
que aporten a la recuperación de sus condiciones de Salud mental. 7. Liderar y articular el equipo de trabajo para facilitar la vinculación y acceso de 
las Personas en Proceso de Reintegración y sus grupos familiares a servicios del Sistema General de Seguridad Social en Salud. 8. Acompañar y 
desarrollar acciones que favorezcan la promoción de la salud mental positiva en los escenarios de convivencia, prevención del reclutamiento, 
reintegración comunitaria, ciudadania y acciones de reconciliación. 9. Realizar procesos de seguimiento de las Personas en Proceso de Reintegración 
que por sus condiciones de Salud física y mental hayan sido remitidas a tratamientos especializados en su problemática. 10. Apoyar, orientar y 
capacitar al equipo de Profesionales respecto al favorecimiento del acompañamiento integral a la ruta de reintegración de las Personas en Proceso 
de Reintegración, acompañando la formulación e implementación de sus Planes de Trabajo en los casos que así lo requieran. 11. Facilitar los procesos 
de corresponsabilidad interinstitucional que favorezcan el posicionamiento y articulación de la política de reintegración con el sector salud en pro del 
mejoramiento de las condiciones de salud de las Personas en Proceso de Reintegración y sus grupos familiares, así como la promoción de hábitos 
de vida saludable en la población. 12. Rendir en forma trimestral un informe relacionado con su objeto contractual y participar en la elaboración de 
aquellos otros informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 13. Realizar actividades de promoción de 
salud mental con el equipo de funcionarios y contratistas de los Grupos Territoriales y/o Puntos de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación. 14. 
Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

ANEXO 12: 1. Realizar análisis de comportamientos, seguimientos e informes de las actividades desarrolladas con la población objeto de atención 
según el marco normativo vigente en relación a la dimensión de seguridad, ruta de reintegración y/o etapa de transición. 2. Realizar análisis de las 
dinámicas presentes en establecimientos penitenciarios carcelarios donde se encuentren recluidos desmovilizados postulados a Ley 975/05 de 
Justicia y Paz, permitiendo rendir de forma oportuna informes cuyo contenido incluye las actividades desarrolladas en la etapa de tránsito y factores 
de vulnerabilidad por los efectos de prisionización. 3. Realizar el proceso de Estabilización, Caracterización psicológica y multidimensional que permita 
la formulación y ejecución de los planes de trabajo de la población asignada, siguiendo los modelos y formatos establecidos por la Agencia Colombiana 
para la Reintegración. 4. Vincular a la población asignada y a su núcleo familiar al Sistema General de Seguridad en Salud - SGSSS. 5. Brindar 
atención, contención y acompañamiento psicológico a la población objeto de atención según el marco normativo vigente, buscando reducir el impacto 
emocional de su salida de prisión y teniendo en cuenta las necesidades de gestión, remisión a centros especializados de salud mental cuando se 
requiera. 6. Desarrollar actividades en el marco del enfoque reconciliador del Proceso de Reintegración para promover la participación asertiva en 
espacios de reconciliación de la población asignada y comunidades receptoras. 7. Caracterizar y acompañar a los núcleos familiares de Personas en 
Proceso de Reintegración, incluyendo el establecimiento de procesos de re significación de roles e identidad, manejo de autoridad, pautas de crianza, 
Prevención de la VIF, construcción de proyecto de vida familiar entre otros fenómenos de abordaje familiar. 8. Promover el acceso y permanencia de 
las Personas en Proceso de Reintegración, a programas de Formación Académica, Formación para el trabajo, y la vinculación a actividades de 
exploración y refuerzo de competencias básicas y orientación vocacional. 9. Promover el acceso y permanencia de la población asignada y su grupo 
familiar, a actividades productivas para la generación de ingresos sostenibles en el marco de la legalidad, acorde con sus potencialidades, su contexto 
económico y la normativa vigente. 10. Promover y fomentar el acceso de la población que le sea asignada y su grupo familiar a los diferentes servicios 
ofertados por la ACR, entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, en el marco de la estrategia de corresponsabilidad, 
que faciliten el desarrollo de las acciones y cumplimiento de metas establecidas en los planes de trabajo correspondientes. 11. Fortalecer las 
competencias trasversales de la población asignada, brindando orientación, acompañamiento, generando actividades y espacios interpersonales, 
restaurativos y comunitarios en cuanto a procesos de cultura de la legalidad, sana convivencia y reconciliación. 12. Realizar el registro de la 
información en el Sistema de Información para la Reintegración -SIR, de forma oportuna, confiable, y veraz, en lo referente al proceso de reintegración 
y/o la estrategia de corresponsabilidad y/o la estrategia de convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria. 13. Implementar los esquemas de 
seguimiento, reporte, evaluación y monitoreo del proceso de Reintegración de la población asignada, con base en las directrices estratégicas de la 
entidad. 14. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y 
naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 15. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el supervisor del Contrato 
para dar cumplimiento a las directrices de la ACR con base en la normatividad vigente. 16. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas 
de acuerdo al objeto del presente contrato. 

ANEXO 13: 1. Apoyar la custodia y administración de la documentación del archivo, en la aplicación del sistema de organización integral de la 
documentación en los archivos de gestión de la entidad. 2. Apoyar las actividades de limpieza, clasificación, inserción, ordenación, foliación, rotulación, 
inventario, punteo, digitalización, indexación, conservación, traslado o ubicación, transferencias, entre otras de cajas, expedientes y documentos en 
general. 3. Apoyar procedimientos de recepción, radicación y distribución de las comunicaciones oficiales y demás documentos allegados y generados 
en la ACR, acorde con los lineamientos de la Entidad. 4. Atender la ventanilla única en los horarios definidos por la entidad, de acuerdo con lo 
establecido en la normatividad vigente. 5. Controlar y verificar la recepción de la documentación que le sean entregados, por parte de cada uno de 
los colaboradores de la ACR. 6. Gestionar y controlar el préstamo de la documentación a los funcionarios o contratistas de la ACR, atendiendo las 
consultas sobre información de la documentación custodiada en el depósito de archivo, y hacer su seguimiento. 7. Aplicar los protocolos, guías e 
instructivos de conservación documental y salud ocupacional, así como a cada uno de los procedimientos según las directrices, cronogramas, 
herramientas, acuerdos de servicio y recursos tecnológicos establecidos y dispuestos por el Grupo de Gestión Documental. 8. Mantener absoluta 
reserva sobre la información y documentos a los cuales tiene acceso por razón de sus obligaciones contractuales, no dar a conocer a terceros los 
documentos a los cuales tenga acceso, no sustraero causar daño a los documentos, abstenerse de eliminar documentos, tomar fotocopias ni realizar 
ningún otro tipo de reprografía a documentos objetos de organización, sin la debida autorización del supervisor asignado quien indicará si la tarea se 
encuentra o no enmarcada dentro de los procedimientos autorizados. 9. Abstenerse de usar teléfono celular durante el desarrollo de actividades del 
proceso técnico de gestión documental. 10. Asumir los costos asociados a la reconstrucción de expedientes que resulten afectados por causas 
imputables al contratista (negligencia, incumplimiento a los protocolos guías e instructivos de conservación documental y salud ocupacional). 11. 
Realizar las demás obligaciones que le sean asignadas en desarrollo al cumplimiento del objeto contractual. 

ANEXO 14: 1. Atender, recibir, tramitar y dar respuesta con efectividad, calidad y oportunidad a las diferentes solicitudes de información, quejas y 
reclamos que presenten las personas en proceso de reintegración, sus familias y/o la comunidad en el Grupo territorial, Punto de Atención o Programa 
Paz y Reconciliación que le sea asignado, de acuerdo con las politices y procesos generales de atención establecidos. 2. Orientar a las personas 
objeto de atención sobre los beneficios establecidos en la normatividad vigente. 3. Registrar en el Sistema de Información para la Reintegración -
SIR, todas las atenciones, apertura, seguimiento y cierre de los casos, y demás novedades de los participantes, de acuerdo a los procedimientos 
establecidos por la Entidad. 4. Fidelizar permanentemente el Sistema de Información para la Reintegración -SIR, con los datos de ubicación y demás 
datos de contacto de las personas en proceso de reintegración. 5. Aplicar los instrumentos de medición de satisfacción de acuerdo a los lineamientos 
establecidos por la Entidad. 6. Apoyar las labores de los funcionarios y contratistas del Grupo territorial, Punto de Atención o Programa Paz 
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Reconciliación en lo referente a convocatorias de personas en proceso de reintegración y/o actores externos. 7. Recibir y tener en custodia los bienes 
que la ACR le brinde para el desarrollo operativo y logístico del contrato. 8. Mantener debidamente organizado un archivo con toda la información 
utilizada y elaborada durante la ejecución del contrato acorde con los lineamientos señalados por la entidad y entregar la información de propiedad 
de la ACR que haya soportado su gestión acorde con el requerimiento realizado por el supervisor. 9. Desarrollar las demás actividades que le sean 
asignadas de acuerdo al objeto contractual. 

De acuerdo con lo estipulado en la cláusula denominada "Exclusión de Relación Laboral" del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 07 de noviembre de 2017. 

ADRIANA JU GIL GONZÁLEZ 
Subdirectora Administrativa 

Proyectó: Carlos Andrés Muñoz Pinzón-Contratista Grupo de Gestión Contractual. 

C1Á°2— 

Revisó: Magaly Cala Rodriguez-Coordinadora Grupo de Gestión Contractual 
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CERTIFICACION 
 
Que el señor   MIGUEL ESTEBAN CABRERA NEUTA  identificado con cedula de 
ciudadanía  No. 1.026.256.726 de Bogotá, laboro   en la  FUNDACION RENACER   
en el Cargo de PSICOLOGO  desde el 27 de octubre de 2014 hasta el día 09 de 
marzo de 2015.  Desarrollando las siguientes funciones: 
 

•  

Intervención terapéutica de las dificultades emocionales, cognitivas y 
comportamentales presentadas en los NNA asistentes del centro de atención. 

• Atención de NNA víctimas y en alto riesgo de ESCNNA (explotación sexual 
comercial en niños, niñas y adolescentes) de las localidades de Rafael Uribe 
Uribe, San Cristóbal y Usme. 

• Mitigación de los factores de riesgo para la explotación sexual presentes en los 
contextos familiares, a través de la atención terapéutica y realización de talleres a 
los padres de familia de los NNA beneficiarios del programa de atención.       

• Promoción y fortalecimiento de factores protectores en los NNA para la 
disminución del riesgo de ESCNNA a través de la realización de talleres y otras 
actividades. 

• Diseñar en coordinación con el trabajador(a) social los planes de intervención para 
las visitas domiciliarias y encuentros con las familias para los niños, niñas y 
adolescentes en alto riesgo. 

• Desarrollar el programa de formación familiar. 
• Participar en las reuniones semanales del equipo técnico. 
• Elaborar informes de: Gestión, mensualmente  y entregar informes extraordinarios 

cuando requiera la Dirección General. 
• Coordinar con las Subsecretarias las acciones de denuncia y remisión de niños, 

niñas y adolescentes  en casos de maltrato.  
• Disponibilidad para prestar a poyo en los operativos realizados por las entidades 

del Estado. 
 

Esta certificación se expide a los 26 días del mes de  febrero de 2016 

 

Firma para su constancia. 
 
 
 
 

MARTHA CARDENAS DE C. 
Subdirectora Administrativa  
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